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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION 
Ayuntamientos de la provincia ..... .. año 50 ptas. 
Los demás: trimestre 15 semestre 30 • 60 .
Extranjero: * 22 50 » 4b > ju

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
solicitarán en la Inspección de Talleres del Hospicio 
Provincial, Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
toda la correspondencia administrativa referente al 
Bo l e t ín . . . _

L»i de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certih- 
cadas y dirigidas a nombre de la citada Inspección.

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro dias desde su publicación, sólo se ser
virán al precio de vento, o sea a 35 cernimos ros 
del afio corriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Qeiece ciutimos por caia palabra. Al ori<iMl 

aeompafiará un sello móvil de 90 céntimos por cada 
Inserción.

Loe anuncios obligados al pago, sólo se iesenaroe 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Uob«« 
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l it íx respectivo como comprobante, sienao as 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejws" 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión d* 
original, los Centros oficiales. 

El Bo l x t ím Of ic ia l  se halla de vento en la I*- 
pronta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA BE ZABAüOZA 

ESTE PERtóDlCO SE PUBLICA TODOS LOS DlAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

nAnfnenlar a losVeint JdiM I BO^ÍN O?W6di8;o\nd^

Ka” después pa6ra tos d«»áe pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 t de pada semestre, 
fie noviembre de 1887).

SECCIÓN PRIMERA

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION

ORDEN
limo. Sr.: Vista la dimisión que de su cargo 

de Presidente de la Agrupación administrativa 
de Comités paritarios del acumulador I udor- 
Metalurgia, Siderurgia y Derivados Materia
les y oficios de la Construcción, de Zaragoza, 
ha formulado D. Angel Villar. -

Este Ministerio ha tenido a bien aceptar aicna 
dimisión. . .

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos. Madrid, 14 de julio de 1931.- Francis
co L. Caballero. 
Señor Director general de Trabajo.

(.Gaceta 17 julio 1931.

SECCIÓN SEGUNDA

Gobierno civil de la provincia de Zaragoza.

Núm. 2.294.

CIRCULARES

El Excmo. Sr. Director general de Seguridad 
me participa lo siguiente:

«Ruego a V. E. disponga se practiquen ges
tiones y se extreme vigilancia esa provincia 
para impedir circulación de boletos del sorteo

■■y las carreras del < Derby», forma «Stepvake», 
en los que falsamente se invoca el nombre del 
Gobierno del Ecuador como garantizador de 
dicho sorteo.»

Lo que se hace público en este Bo l e t ín  Of i
c ia l  para general conocimiento y a fin de que 
por las Autoridades a mis órdenes se de cum
plimiento a cuanto en el mismo se interesa.

Zaragoza, 18 de julio de 1931.
El Gobernador, X

Antonio Montaner Castaño.

Núm. 2.925.

CIRCULAR

A fin de dar cumplimiento a lo que con esta 
fecha me interesa el Excmo. Sr. Comandante 
General de esta 5.a División, se recuerda y or
dena a los señores Alcaldes de esta provincia 
la obligación que tienen de remitir directa
mente al Centro de Movilización, num. 9 (Za
ragoza), todos los documentos y antecedentes 
relacionados con la Estadística y requisición de 
ganado y carruajes de tracción animal y me
cánica.

Zaragoza, 18 de julio de 1931.
El Gobernador,

Antonio Montaner Castaño.

Sres. Alcaldes de esta provincia.

.... , g ’ «4 1
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Núm. 2.926.
Servicio de Higiene y Sanidad Veterinarias.

CIRCULAR
En cumplimiento del artículo 12 del Regla

mento de Epizootias, se declara la enfermedad 
mal rojo en el término municipal de Fabara- 
debiendo, por tanto, las Autoridades y funcio
narios cumplir y hacer cumplir a los interesa
dos las disposiciones reglamentarias, tanto en 
las circunstancias actuales que a continuación 
se expresan, cuanto en las que las Autoridades 
señalen sucesivamente a medida que nuevas 
invasiones lo exijan, las cuales serán comuni
cadas a mi Autoridad, a la Inspección provin
cial y a los interesados.

Sitio en que radican los animales enfermos: 
Una piara de 22 cerdos, de la propiedad de do
ña María Llop, vecina de Fabara, con dos ani
males enfermos y cuatro sospechosos, aislados 
en sus cochineras, que es la zona declarada in
fecta, con linderos ostensibles, albergue y abre
vadero.

Zona declarada sospechosa: Una faja de te
rreno de anchura suficiente, en la que no ten
drán acceso los animales enfermos ni los sanos 
receptibles a esta epizootia.

Medidas que se deben poner en práctica: Las 
señaladas en los artículos 252 al 257 del Regla
mento de Epizootias.

Zaragoza, 18 de julio de 1931.
* 'z El Gobernador, 

Antonio Montaner Castaño.

SECCIÓN QUINTA

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal ciudad 
de Zaragoza.

Núm. 2.922.

Habiéndose acordado por este Ayuntamiento 
celebrar subasta para contratar las obras rela
tivas a la realización del proyecto de amplia
ción de la Casa Amparo, con arreglo al pr -su
puesto y pliegos de condiciones aprobados 
queda expuesto al público el expediente en la 
secretaria municipal, Negociado de Fomento 
por término de ocho días, durante las horas 
hábiles de oficina, a partir del siguiente al en 
que aparezca este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia, conforme al artículo 26 
del Reglamento de 2 de julio de 1921, para que 
puedan presentarse las reclamaciones que se 
quisieren; advirtiéndose que no será atendida 
ninguna que se presente después de dicho 
plazo.

Zaragoza. 18 de julio de 1931.-El Alcalde 
bebastián Banzo. *

* * *

Núm. 2.923.
El Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 

10 de los corrientes, acordó la imposición de 

una contribución especial a los propietarios de 
la calle de Candalija, por el incremento obteni
do en el valor de sus edificios como consecuen
cia del derribo parcial de la casa núm. 3, con
forme a lo dispuesto en los arts. 316 número 
2. y 332 del Estatuto municipal.

Y en cumplimiento de lo que preceptúa el 
referido Estatuto, queda expuesto el expediente 
al público en el Negociado de Hacienda de la 
secretaría municipal, durante el plazo de quince 
días hábiles, que empezarán a contarse desde 
el siguiente al en que aparezca este anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, a fin de que 
.os interesados puedan examinarlo y promover 
ep su , caso,^ dentro del expresado plazo y do 
siete días más, las reclamaciones que conside
ren pertinentes.

Zaragoza, 16 de julio de 1931.—El Alcalde- 
Presidente, A. Muniesa.

Núm. 2.883,
Escuela Normal de Maestras de Zaragoza.

Matrícula de enseñanza no oficial.

CURSO DE 1930-1931.
En cumplimiento de lo prevenido en las dis

posiciones vigentes, se convoca por el presente 
anuncio a las alumnas que aspiren a examinarse 
■de ingreso y de asignaturas para la carrera de 
Maestra de primera enseñanza, en los extraordi
narios que han de tener lugar en esta Escuela 
i\oi mal en la segunda quincena del próximo mes 
de septiembre, en los días y horas que se señalen 
en el cuadro qd^ se hallará expuesto en el tablón 
de anuncios de este Establecimiento.

Las aspirantes presentarán sus instancias y 
documentación en la Secretaría de este Centro, 
durante todos los días hábiles del mes de agosto 
del ano corriente, de diez a doce de la mañana.

Examen de ingreso. 1

. Las que deseen examinarse de ingreso lo soli- 
citaiah de la lima. Sra. Directora, por medio de 
instancia, cuyo impreso se facilitará en la Secre
taria. reintegrada con una póliza de 1’20 pese-

-Y Uun. sel^ d.e “Protección de huérfanos del 
MagisLepio Nacional” de cincuenta céntimos, 
acompañando los documentos siguientes:

Cédula personal del año corriente. Certificación 
del acta de .nacimiento del Registro civil, legali
zada. si la aspirante no es natural de esta pro
vincia. Certificación de no padecer enfermedad 
contagiosa ni defecto físico que la imposibilite 
para ejercer la enseñanza y de hallarse vacu
nada o revacunada, expresando la fecha Certi
ficación de buena conducta, expedida por la Alcal
día del pueblo de su residencia; y autorización 
del padre, tutor o encargado para -seguir la ca
rrera del Magisterio. .

Las aspirantes abonarán en el acto de la pre
sentación del expediente, en papel de P agos al 
Lstado por derechos de examen de ingreso, la 
cantidad de dos pesetas cincueiita céntimos.

M.C.D. 2022
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Examen de asignaturas.
Las que deseen examinarse de una o de varias 

asignaturas de ki carrera, lo solicitarán de la se
ñora Directora en instancia reintegrada con una 
póliza de 1’20 pesetas, acompañando la cédula 
personal y los demás documentos arriba expresa
dos, si es que ya no obrasen en sus expedientes 
persoamles. . .. .

Las alumnas que hayan de justificar estudios 
realizados en otros Centros de enseñanza lo acre
ditarán con la oportuna certificación académica 
oficial, expedida por la Secretaría del Estableci
miento docente en que últimamente hubieran 
cursado sus estudios. Deberán presentar, además, 
dos testigos de conocimiento, que justifiquen_su 
personalidad.

Las aspirantes abonarán en el acto de la pre
sentación del expediente:

Por derechos de mairícula de un curso com
pleto, la cantidad de veinticinco pesetas en papel 
de Pagos al Estado; un timbre móvil de quince 
céntimos por asignatura y papeleta de inscrip
ción, más otros dos, y tantos sellos de “Pro
tección de huérfanos” de cincuenta céntimos co
mo asignaturas soliciten. .

Cuando la matrícula sea por parte de las asig
naturas de un grupo, ocho pesetas por asigna
tura, también en papel de Pagos al Estado, sin 
que pueda exceder de 25 pesetas en caso alguno; 
un timbre móvil por asignatura, más otros dos, y 
tantos sellos de “Protección de Huérfanos" co
mo asignaturas se soliciten.

Por derechos de examen, asimismo en papel 
de Pagos al Estado, cinco pesetas, tanto las que 
soliciten curso completo como 1as que lo hagan 
por asignaturas sueltas.

Se advierte a las alumnas que deseen matricu
larse en la asignatura de Prácticas de enseñanza. 
(|ue con arreglo a las disposiciones vigentes, úni
camente serán admitidas a examen las que dentro 
del plazo reglamentario solicitaron autorización 
para realizarlas en escuela nacional o privada; 
debiendo presentar en la última decena de agosto 
próximo la certificación y memoria correspon
dientes.

Matrículas gratuitas. 
r

Con arreglo a lo dispuesto en la ley de Pre
supuestos de 29 de abril de 1920 (disposición 
sexta complementaria, apartado e) y Reales ór
denes posteriores que rigen sobre esta materia, 
el Claustro de esta Escuela Normal abre con
curso para la provisión de matrículas gratjii- 
tas de enseñanza no oficial para la convocatoria 
del próximo mes de septiembre, en beneficio de 
las alumnas que revelen capacidad psra el estu
dio y carezcan de recursos para sufragarlas.

Para obtener-dichas matrículas'se considerará 
que carecen de recursos necesarios los que dis
fruten. por renta o sueldo, ingresos líquidos in
feriores a 3.000 pesetas, si el número de hijos que 
constituyen la familia no excede de cuatro; 4.000 
pesetas si la constituyen cinco y 5.000 si exceden 
de esta cifra.

Las alumnas de enseñanza no oficial que aspi
ren a estas matrículas, elevarán sus instancias, 
reintegradas con un timbre móvil de quince cén
timos. a la Sra. Directora de esta Escuela Nor
mal, dentro del plazo comprendido desde el día 
l.° al 10 de agosto próximo, acompañando una 

certificación acreditativa del sueldo líquido que 
percibe su padre o madre; una certificációh del 
registro de empadronamiento del Ayuntamiento, 
en la que se haga constar el número de individuos 
que componen la familia, y otra 'certificación, 
expedida por la Delegación de Hacienda, dé no 
pagar contribución por ningún concepto.

No1 podrán alcanzar matrícula gratuita las 
alumnas que en cursos,anteriores hayan obtenido 
la calificación de suspenso en alguna asignatura, 
ni las que disfruten becas o pensiones otorgadas 
por alguna Corporación o fundación benéfica, 
mientras gocen de este beneficio.

Las solicitudes de matrícula gratuita se con
siderarán como matriculas provisionales a los 
efectos de poder obtener la ordinaria, sin aumento 
de derechos, si hubiese transcurrido el plazo y 
las solicitantes no hubieran alcanzado la. gra
tuita.

En caso de ser mayor el número de solicitan
tes que el de matrículas gratuitas, se atenderá 
para establecer el orden de preferencia a las que 
posean mejor hoja de estudios, y. en caso de ser 
aspirantes de ingreso, serán sometidas a un ejer
cicio de comparación.

Lo que de orden de la Sra. Directora se anun
cia en el “Boletín Oficial” para conocimiento de 
los interesados.

Zaragoza. 16 de julio de 1931.—El Secretario, 
Guillermo Moreno Tofé.

Núm. 2.250.

Recaudación de Contribuciones de la provin
cia de Zaragoza.

Edicto para notificar el embargo de fincas a deu
dores de paradero desconocido por medio del 
“Boletín Ofidal”.

D. Mariano Tremps Garín, Recaudador auxiliar 
de contribuciones del pueblo de Monegrillo;
Hago saber: Que en el expediente que me ha

llo instruyendo por débitos de contribución rús
tica, pertenecientes a‘los años que abajo se ex
presan, he acordado y se han practicado em
bargos de fincas a los deudores hacendados de 
paradero desconocido que a continuación se 
expresan:

Ario J920.
Francisca y José Azara: Un campo, sito en la 

partida de Tramacé, de este término, de cabida 
de 5 hectáreas, 43 áreas, 51 centiáreas; que lin
da por N. con común, por E. con Ramón Fuste
ro por S. y O. con Antonio Azara.

Tomás Bernad Pérez: Un campo, sito en la 
partida de Puylipino, de este término, de cabi
da de 2 hectáreas, 71 áreas, 75 centiáreas; que 
linda por N. con Román Gazol, por S. y E. con 
común y por O. con Fernando Escuer.

Salvador Camañas Buil: Un campo, sito en la 
partida de Tramacé, de este término, de cabida 
de 57 áreas, 21 centiáreas; que linda por N. y 
E. con común, por S. con Antonio Borraz y por 
O. con Prudencio Duarte.

Nicolás Jiménez González: Un campo, sito en
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la partida de Las Planas, de este término, de 
cabida de 7 hectáreas, 85 centiáreas; que linda 
por N. y O. con Parizonal, por S. con Mariano 
Campi y por E. con Demetrio Rorraz.

Herederos de Nicolás Azara. Un campo, sito 
en la partida de Val Borraz, de este término, de 
cabida de 4 hectáreas, 57 áreas, 68 centiáreas; 
que linda por N., S., E. y O. con monte común.

Inocencio Letosa Solanas: Un campo, sito en 
la partida de San Gregorio, de este término, de 
cabida de 2 hectáreas, 61 áreas, 2 centiáreas; 
que linda por N. con camino Zaragoza, por S. 
y O. con Ambrosio Campos y por E. con Fran
cisco Foz.

Mariano Sánchez Vallés: Un campo, sito en !a 
partida de Tramacé, de este término, de cabida 
de 2 áreas, 43 centiáreas, que linda por N. y E. 
con común y por S. y O. con Manuel Duarte.

Año 1921.
Francisca y José Azara: Un campo, sito en la 

partida de Tramacé, de este término,, de cabida 
de 5 hectáreas, 43 áreas, 51 centiáreas; que 
linda por N. con camino, por S. y O. con Anto
nio Azara y por E. con Ramón Fustero

Mariano Azara Vived: Un campo, sito en la 
partida de Masadeta, de este término, de cabi
da de 3 hectáreas, 37 centiáreas; que linda por 
N. con Masadeta, por S. con común, por E. con 
Ambrosio Campos y por O. con Sebastián Pe
ralta. . .

Tomás Bernad Pérez: Un campo, sito en la 
partida de Espartera, de este término, de cabi 
da de una hectárea, 71 áreas, 63 centiáreas; que 
linda por N. con Francisco Cascarosa, por sur 
y E. con comunes, y por O. con Nicolás So
lanas. .

Salvador Cimañes Buy: Un campo, sito en la 
partida de Tramacé, de este término, de cabida 
de 57 áreas, 21 centiáreas; que linda por N. con 
común, por S. con Antonio Borraz, por E. con 
común y por O. con Prudencio Duarte.

• Nicolás Jiménez González: Un campo, sito en 
la partida de Las Planas, de este término, de 
cabida de 7 hectáreas, 85 centiáreas; que linda 
por N. Parizonal, por S. con Mariano Campi, 
por E. con Demetrio Borraz y por O. con Pari
zonal. .

Herederos de Nicolás Azara: Un campo, sito 
en la partida de Valborraz, de este término, de 
cabida de 4 hectáreas, 57 áreas, 68 centiáreas; 
que linda por N,, S., E. y O. con monte común.

Inocencio Letosa Solanas: Un campo, sito en 
la partida de San Gregorio, de este término, de 
cabida 2 hanegas, 61 áreas, 2 ontiáreas, que 
linda por N. con camino Zaragoza, por S con 
Ambrosio Campos, por E. con Francisco Foz y 
por O. con Ambrosio Campos.

Mariano Sánchez Berges: Un campo, sito en 
la partida de Tramacé, de este término, de ca
bida de 2 áreas, 43 centiáreas; que linda por 
N. con común, por S. con Manuel Duarte por 
E. con común y por O. con Manuel Duarte.

Año 1922.
Francisca y José Azara: Un campo, sito en

la partida de Tramacé, de este término, de cabi
da de 5 hectáreas, 43 áreas, 51 centiáreas; que 
linda por N. con común, por S. y O. con Anto
nio Azara y por E. con Ramón Fustero.

Mariano Azara: Un campo, sito en la partida 
de Masadeta, de este término, de cabida de 3 
hectáreas, 37 centiáreas; que linda por N. y E. 
con común, por S. con Ambrosio Campos y 
por O. con Sebastián Peralta. ,

Tomás Bernad Pérez: Un campo, sito en la 
partida de Espartera, de este término, de cabi
da de una hectárea, 71 áreas, 63 centiáreas; que 
linda por N. con Francisco Cascarosa, por S. 
y E. con comunes y por O. con Nicolás Solanas.

Salvador Camañés Buy: Un campo, sito en la 
partida de Tramacé, de este término, de cabida 
de 57 áreas, 21 centiáreas; que linda por N. y 
E. con común, por S. con Antonio Borraz y por 
O. con Prudencio Duarte.

Agustín Campos Vived: Un campo, sito en la 
partida de Celebrín, de este término, de cabida 
de una hectárea, 10 áreas, 19 centiáreas; que 
linda por N. y E. con común por S. con Fran
cisco Borraz y por O. con Antonio Cimpos.

Nicolás Jiménez González: Un campo, sito en 
la partida Las Planas, de este término, de cabi
da de 7 hectáreas, 85 centiáreas; que linda por 
N. y O. con Parizonal, por S. con Mariano Cam
pi y por E. con Demetrio Borraz.

Herederos de Nicolás Azara: Un campo, sito 
en la partida de Val Borraz, de este término, 
de cabida de 4 hectáreas, 57 áreas, 68 centiá
reas; que linda por N., S., E. y O. con monte 
común. ' .

Inocencio Letosa Solanas: Un campo, sito en 
la partida de San Gregorio, de este término, de 
cabida de 2 hectáreas, 61 áreas, 2 centiáreas; 
que linda por N. con camino de Zaragoza, por 
S. y O. con Ambrosio Campos y por E. con 
Francisco Foz. .

Mariano Sánchez Vallés: Un campo, sito en 
la partida de Tramacé, de este término, de ca
bida de 2 áreas, 43 centiáreas; que linda por 
N. con camino, por S. y O. con Manuel Duarte 
y por E. con común.

Año 1923.

Mariano Aráis Cascarosa: Un campo, sito en 
la partida de Plana Melera, de este término, de 
cabida de 4 hectáreas, 14 áreas, 76 centiáreas; 
que linda por N. con Pascual Casanova, por 
S., E. y O., con monte común.

Francisca y José Azara: Un campo, sito en la 
partida de Tramacé, de este término, de cabida 
de 5 hectáreas, 43 áreas, 51 centiáreas; que lin
da por N. con común, por S. y O. Antonio Aza
ra, y por E. con Ramón Fustero.

Tomás Bernad Pérez: Un campo, sito en la 
1 partida de Espartera, de este término, de cabi

da de 1 hectárt a, 71 áreas, 63 centiáreas; que 
linda por N. con Francisco Cascarosa, por S. y 
E., con comunes, y por O. con Nicolás Solanas.

Salvador Camañes Buy: Un campo, sito en la 
partida de Tramacé, de este término, de cabida 
de 57 áreas, 21 centiáreas; que linda por N. Y
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E con común, por S. con Antonio Barra y por 
O* con Prudencio Duarte.

\gustin Campos Vived: Un campo, sito en la 
Partida Celebrún, de este término, de cabida de 
1 hectárea, 10 áreas, 19 centiáreas; que linda 
DOr N. y E., con común, por S. con Francisco 
Borraz y por O., con Antonio Campos.

Nicolás Jiménez González: Un campo, sito en 
ia partida de Las Planas, de este término, de 
cabida de 7 hectáreas, 85 centiáreas, que linda 
por N. y O. con Parizonal, S. Mariano Campi, y 
ñor E. Demetrio Borraz.

Herederos de Nicolás Azara: Un campo, sito 
en la partida de Val Borraz, de este término, de 
cabida de 4 hectáreas, 57 áreas, 68 centiáreas; 
(1ne linda por N., S„ E. y O. con monte común. 

Inocencio Letosa Solanas: Un campo, sito en 
la partida de San Gregorio, do este término de 
cabida de 2 hectáreas, 61 áreas, 2 centiáreas; 
que linda por N. con camino Zaragoza, por b. y 
0., con Ambrosio Campos, y E. con I* rancisco 
Foz. ' _ .

Mariano Sánchez Vallés: Un campo, sito en la 
partida de Tramacé, de este término, de cabida 
de 2 áreas, 43 centiáreas; que linda por N. y 
E., común, por S. y O., con Manuel Duarte.

Año 1924.
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Francisco y José Azara: Un campo, sito en la 
partida de Tramacé, de este término, de cabida 
de 5 hectáreas, 43 áreas, 51 centiáreas; que lin
da por N. con común, por S. y O. con Antonio 
Azara y por E. con Ramón Fdátero.

Mariano Azara Vived: Un campo, sito en la 
partida de Masadeta, de este término, de cabi
da de 3 áreas, 37 centiáreas; que linda por 
N.y E. con común, por S. con Ambrosio Cam
pos y por O. con Sebastián Peralta.

Tomás Arnal Pérez: Un campo, sito en ia 
partida de Puilipico, de este término, de cabida 
de 2 hectáreas, 71 áreas, 75 centiáreas; que 
linda por N. con Román Gazol, por S. y E. con 
comunes y por O. con Fernando Escuer.

Salvador Camañés Buig: Un campo, sito en 
la partida de Tramacé, de este término, de ca
bida de 57 áreas, 21 centiáreas; que linda por 
N. y E. con común, por S con Antonio Azara 
y por O. con Prudencio Duarte. ,

Agustín Campos Vived: Un campo, sito en la 
partida de Celibrún, dé este término, de cabida 
de una hectárea, 10 áreas, 19 centiáreas; que 
linda por N. y E con común, por S. con Fran
cisco Borraz y por O. con Antonio Campos. ,

Herederos de Nicolás Azara: I n campo, sito 
en la partida de Planas, de este término, de ca
bida de 7 áreas, 85 centiáreas; que linda por 
N. y O. con parizonal, por S. con Mariano ( res- 
P°y por E. con Demetrio Borraz. .

Inocencio Letosa Solanas: Un campo, sito en 
Ia partida de San Gregorio, de este término, de 
cabida de 2 hectáreas, 61 áreas, 2 centiáreas; 
9ue linda por N. con camino de Zaragoza, por 
s y O. con Ambrosio Campos y por E. con 
francisco Foz.

Mariano Sánchez Vallés: Un campo, sito en 
la partida de Tramacé, de este término, de ca-

bida de 2 áreas, 43 centiáreas; que linda por 
N. y E. con común y por 8. y O. con Manuel
Duarte.

Ano 1924-25.
Francisca y José Azara: Un campo, sito en la 

partida de Tramacé, de este término, de cabida 
de 5 hectáreas, 43 áreas, 51 centiáreas; que linda 
por N. con común, por S. y O. con Antonio 
Azara y por E. con Ramón Fustero. ,

Mariano Azara Vi ved: Un campo, sito en a 
partida de Celebrúo, de este término, de cabida 
de una hectárea, 10 áreas, 19 centiáreas; que 
linda por N. con Román Gazol, por S. y E. con 
común y por O. con Fernando Escuer.

Tomás Bernad Pérez: Un campo, sito en a 
partida de Pulimino, de este término, de cabida 
de 2 hectáreas, 71 áreas, 75 centiáreas; que lin
da por N. con Román Gazol, por S. y E. con 
común y por O. con Fernando Escuer.

Salvador Camañes Buil: Un campo, sito en la 
partida de Tramacé, de este término, de cabida 
de 57 áreas, 21 centiáreas; que linda por N. y E. 
con común, por S. con Antonio Azara y por (>.
con Prudencio Duarte. .

Agustín Campos Vived: Un campo, sito en la 
partida de Celebrún, de este término, de cabida 
de una hectárea, 10 áreas, 19 centiáreas; que 
linda por N. y E. con común, por S. con Fran
cisco Borraz y por O. con Antonio Campos.

Nicolás Jiménez González: Sexta parte de un 
campo, sito en la partida de Planas, de este ter
mino, de cabida de 7 hectáreas, 85 centiáreas, 
que linda por N. y O. con Parizonal, por S. con 
Mariano Crespo y por E. con Demetrio Borraz.

Herederos de Nicolás Azara: Un campo, sito 
en la partida de San Gregorio, de este término, 

. de cabida de 4 hectáreas, 57 áreas, 2 centiáreas, 
que linda por N., S., E. y O. con monte común.

Inocencio Letosa Solanas: Un campo, sito en 
la partida de San Gregorio, de este término, de 
cabida de 2 hectáreas, 61 áreas, 2 centiáreas; 
que linda por N. con camino Zaragoza, por S. 
y O. con Ambrosio Campos y por E. con fran
cisco Foz. .

Mariano Sánchez Vallés: Un campo, sito en la 
partida de Tramacé, de este término, de cabida 
de 2 áreas, 43 centiáreas; que linda por N. y E. 
con común, y por S. y O. con Manuel Duarte.

Y como quiera que los deudores referidos no 
residen ni tienen representante en este pueblo, 
ni han participado a la Delegación de Hacienda 
el lugar de su residencia o la persona que ha 
de representarles, se les notifica el embargo 
por medio de la presente, que por duplicado se 
remite a la Tesorería de Hacienda de esta pro
vincia, para que pueda acordar su inserción en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l , según dispone el art. Io4 
del Estatuto de Recaudación, y se les requiere 
para que en término de 3.° día presenten en es
ta Oficina los títulos de propiedad de los bienes 
embargados, bajo apercibimiento de suplirlos a

I su costa. _.
I En Monegrillo, a 9 de mayo de 1931. — El 

, í Recaudador, Mariano Tremps.
. Asimismo certifico: Que si los deudores no se 
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presantan en este expediente en virtud del pre
sente edicto serán declarados en rebeldía, y no 
les será hecha ninguna otra notificación.

Monegrillo, a 9 de mayo de 1931. — El Re
caudador, Mariano Tremps Garín.

SECCIÓN SEXTA
Oseja. N.° 2.919.

Para su provisión interinamente, se anuncia 
la vacante de la Secretaría del Ayuntamiento, 
dotada con dos mil pesetas anuales.

Los aspirantes que, perteneciendo al Cuerpo 
de Secretarios de Ayuntamiento, reúnan ade
más las condiciones exigidas, deberán presen
tar sus instancias en esta Alcaldía, dentro del 
plazo de un mes, en que se proveerá. , 

Oseja, 19 de julio de 1931.— El Alcalde, Isi
doro Andrés.

Caspe. N.° 2.205.
Extracto de los acuerdos adoptados por el ple

no del Exorno. Ayuntamiento desde 1° de 
enero de 1931 hasta la fecha.
Sesión de 2 de febrero. — Se aprobó el acta 

de la sesión anterior. ,
En votación secreta, cumpliendo lo ordenado 

por el Gobernador civil de la provincia, se 
procedió a la elección de Alcalde Presidente, 
resultando elegido D. Emilio Tapia Fernández, 
que ya io era con anterioridad.

Y no habiendo más asuntos, se levantó la 
sesión.

Sesión de 7 de marzo.— Se aprobó el acta de 
la anterior.

Se procedió a la designación de Vocales na
tos que han de constituir las Comisiones de eva
luación para la parte real y personal del re- 
partimiente general de utilidades.

Se acordó la rescisión del contrato de arren
damiento del Teatro municipal, en vista del 
informe emitido por la Comisión de Hacienda.

Se acordó quede para estudio ulterior una 
proposición de la colonia Caspolina de Zaragoza, 
sobre designación de una calle de la población 
con el nombre del eximio artista aragonés don 
Ermenegildo Esteban, Secretario de la Acade
mia de Bellas Artes en Roma.

También se acordó sacar a concurso de mé
ritos, para su provisión, la vacante de la plaza 
de Practicante titular existente en este Ayunta
miento. ... .

Se acordó estimar la dimisión presentada 
por el Concejal Sr. Pellicer y desestimar la pre
sentada por el Concejal Sr. Filióla, por las cau
sas que se determinan.

También se dejó sobre la mesa, para resol
ver, una proposición que hace el Banco de 
Crédito Local de España.

Sesión de 15 de marzo de 1931. — Se aprobo 
el acta de la sesión anterior.

Se acordó fijar el número de Concejales que 
han de integrar Ja Corporación y el que co
rresponde elegir en cada Sección en las próxi
mas elecciones.

Se dejó sobre la mesa para estudio un ofij 
del Delegado de Hacienda, en el que dice 1 
para la aprobación del presupuesto es necesaf 
introducir en él las modificaciones que tie 
ordenadas. Dacló°

Pasa

vacantQuedaron nuevamente para resolución uR . . 
rior la proposición de la colonia Caspolina, Que

tanciaZaragoza, y una carta proposición del Banco 
Crédito Local de España.

Sesión de 18 de abril.—Se resolvió un empD0™ . 
te habido en las elecciones de Concejales, 
procedió a la elección de Alcalde y Tenientí®cr?g? 
de Alcalde en votación secreta, quedando del“e ’ Gobernitivamente constituido el Ayuntamiento.

Sesión de 19 de abril.— Se procedió a la su. 
titución de los Alcaldes de barrio.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Quedaron constituidas las Comisiones deH 

cienda, Fomento y Gobernación.

1 Se : 
Me cé< 
las rec 
da est 
dejar •

Se e
Se e  

lócale.
Se t 

la Cor 
to de" 
oslen t 
ción p

Set 
’ ampie

Se designó a los Concejales que se expresi 
para formar parte de la Junta Local de priu 
ra enseñanza y de la Junta Administradora; 
Hospital.

Procedióse al cambio de firmas en los Bs 
eos que tienen fondos del Ayuntamiento. .

Y no habiendo más asuntos que tratar,■ 
levantó la sesión.

Sesión de 26 de abril. — Se aprobó el acta i 
la anterior. TanQuedó enterada la Corporación de las disp: 
siciones oficiales de la semana. la fue 

De 
estud

Se acordó esperar la resolución de los reí® 
sos que tiene incoados el Ayuntamiento cont^ 
inclusiones acordadas por el Delegado de H. 
cienda en el presupuesto, y en su vista, conté 
tar su oficio en el que dice que para la aprote 
ción de aquel documento precisa la inclusit 
de las cantidades que tiene ordenado.

dieat- 
ponsí 
Dicta 
mism 
no Ri

Se 
cuota 
espec

Se

Se acordó contribuir con 200 pesetas a 
fiesta de homenaje a la Vejez, que ha de cel 
brarse este año. . . .

Igualmente, que la Comisión de Fomen 
estudie la proposición del Banco de Crédi 
Local, sobre el asunto de abastecimiento í
aguas y alcantarillado.

De la propia forma, que pasen a informe1 
la Comisión correspondiente un escrito de de 
Martín Peralta Pinós y otro de D. José Herret 
Ginés en los que solicitan autorización paI

lámp¡ 
Se

sesió 
Sesinstalar aprovechamientos de aguas.

Se'autorizó a D. Félix Sancho Rivera 5 ,mhu 
D. Ramón Camas Ferrero para verificar obra

Se dejó a informe de la Comisión correspo-Qegc 
diente una instancia de D. Francisco Gabero8 
solicitando hacerse cargo de las reparación 
instalaciones y entretenimiento de la red^ 
alumbrado público en las condiciones que e 

¡a an

Se 
nack 
eio8

Id.
canotípula. - e i

Se acordó pase a informe de la Comisión 
Fomento un escrito de Cristóbal y Tomas < 
bián Ros en el que piden se les reconozca P r> 
el Ayuntamiento el derecho de propiedad Q | 
les asiste en un terreno que la Corporal" 
efectuó obras sin su autorización, y, estudiar 
responsabilidad que se pudiera derivar dee 
para el Ayuntamiento ejecutor de tales obf

Se

Id
’-OGn

Id
tíos 

Id

Pi
iiec
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ce qi -
cesar Pasaron a informe de la Comisión de Gober

nAción las instancias presentadas solicitando la 
vacante de Practicante titular de este Ay unta-

e tie-

)n ulti . ina -miento. IOa' C OnndQuedó sobre la mesa para en su día una ins
tancia de Florencio Gavio, en la que pide se le 
nombre escribiente de secretaría.

1 eaiP Se aprobó la certificación de Intervención 
^“ Acreditativa del importe de los presupuestos 
inlenli de 19^8, 29 y 30, y se acordó su remisión al 
10 de Gobernador civil.

Se acordó mostrar conformidad al padrón 
de cédulas personales del corriente año, con 
as rectificaciones que la Comisión de Hacien
da estime procedentes, a cuyo fin se acuerda 
dejar dicho documento a estudio de aquélla.

Se aprobaron las facturas presentadas.
Se acordó estudiar el asunto de arriendos de 

locales que tiene ocupados el Ayuntamiento.
Se hace constar en acta el agradecimiento de 

la Corporación por las palabras de ofrecimien
to del Concejal Sr. Pellicer, en el cargo que 
ostenta en la Comisión Gestora de la Diputa-

meo

es, y

o.
la su

r.
deE;

cpres: 
prin 

lora 6

os Bt:

atar, ción provincial.
. , Seacordó la revisión de nombramientos de 
ac 81 empleados municipales.

_ .. También se acordó que la Comisión de Go- 
s 1SP bernación informe sobre la reorganización de
? recii! 

cooB,
la fuerza armada municipal.

De igual forma se acordó que dicha Comisión 
estudie el Reglamento general de empleados 
nkwcipales y proponga las modificaciones quede B 

c0°, estime procedentes.
Se acordó designar Juez instructor del expe- 

10,11511 diente que se lleva a cabo para depurar la res
ponsabilidad del último Ayuntamiento de la 
Dictadura de Primo de Rivera, y Secretario del;as a 

ie ceL

'omeoi 
Crédi: 
ente i

ormeii 
. dedo 
Herrei 
5n pa!

®ismo, el que ya lo venía ejerciendo D. Maria- 
“oRiva, Oficial mayor del Ayuntamiento.

Se acordó recurrir contra la inclusión de la 
cuota para pago del Circuito nacional de firmes 
Reciales, si no se hizo ya con anterioridad.
,Se acordó proceder a la instalación de dos 
Aparas eléctricas en donde se indica.

Se anularon varios arbitrios.
no habiendo más asuntos, se levantó la 

«eoión.

la localidad pidiendo restricciones en la venta 
ambulante y la creación de un mercado sema
nal. .

Se acordó dar un plazo de quince días para 
cobrar sin apremio los atrasos existentes en el 
Ayuntamiento.

Se acordó vender las butacas inútiles exis
tentes en el Teatro municipal.

Idem el traslado de materiales procedentes 
de las obras de alcantarillado y aguas a locales 
propiedad del Ayuntamiento. ,

Idem designar al señor Alcalde y Concejal 
Sr. Filióla para que de acuerdo con los indus
triales interesados concierten la exacción del 
arbitrio sobre vinos y bebidas.

Idem estudiar el asunto de inmuebles del 
Ayuntamiento que no producen renta alguna.

Dió cuenta la Presidencia de haber pasado el 
pliego de cargos contra el Alcalde de la Dicta
dura D. José Latorre.

Se acordó sustituir los nombres de las calles 
puestos arbitrariamente durante la Dictadura, 
por los que correspondan siguiendo la tramita
ción legal ordinaria para estos casos.

Idem declarar lesivo el acuerdo del Ayunta
miento aprobando el Reglamento general de 
empleados municipales que rige actualmente.

Idem id. el acuerdo sobre declaración de de
rechos pasivos a favor del Secretario del Ayun
tamiento. •

Sesión de 10 de mayo.—Se aprobó el acta de 
la anterior. , .

Se enteró la Corporación de las disposicio
nes oficiales.

Se concedió autorización de obras a D? Mag
dalena Jarque y a D. Santiago Andréu. ,

Se aprobó una factura de D. Vicente Casti- 
llón. ,

Se acordó contestar una carta del nuevo Go
bernador del Banco de Crédito local, ofrecién
dose como él lo hace,

Se aceptó la dimisión del Oficial 2.° de secre- 
| taría D. Francisco Casas y la del Jefe de la

era y Sesión de 3 de mayo.—Se aprobó el acta de 
a snterior,nbr:- . vor,or.

rp'oo: ^eeQteró la Corporación de las disposicio- 
Vprne n^0Qciales de la semana.

‘ So acordó la adquisición de varias banderas 
fonales para esta Casa Consistorial y edifi- 

ClOs Públicos que se expresa.
Jdem la adquisición de sellos de bronce y 

ionu q Para las oficinas municipales.
ás P d f cueQ^a de una orden sobre destitución 

* Yancionarios municipales.
de un telefonema del Presidente de la 

fisión Gestora municipal.
de las calificaciones de alumnos beca- 

°sdel Ayuntamiento.
de un oficio del Delegado de Hacienda 

y6 la carta municipal.
a informe de la Comisión correspon

Guardia municipal D. Rodolfo Alcober.
Se aceptó, un escrito del Secretario munici

pal sobre anulación del acuerdo que trata de 
obligatoriedad deljAyuntamiento para conceder 
jubilación al Secretario del Ayuntamiento, y 
renuncia a 100 pesetas del sueldo que le co-

acioo^ ü¡ 
red w
que

isión
mas
.zea Pl 
dad q» 
)oracw 
iudi8r' 
r de
3 OW1

una instancia de varios

rresponde. . . .
Se nombró nuevo Jefe de la Guardia munici

pal, a D. José Soler Larruy.
Se acordó que rijan las mismas normas que 

hasta ahora en la concesión de aprovechamien
tos de agua, y que se cobren los descubiertos
por tal concepto. . ,

Idem solicitar análisis químicos y bacterioló
gicos de las aguas del Ebro y del Guadalope.

Se acordó vender, por lo que de ellas se dé, 
las butacas inútiles del Teatro municipal.

Idem investigar si los interesados satisfacen 
las correspondientes cargas y están autorizados 
para efectuar bailes públicos en el local llama
do casa de Zabay, y ver si se puede trasladar 
para las próximas elecciones la Sección electo-sión correspon- para las próximas emuuiuuus m 

comerciantes de I ral que se instala en dicho local.
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Se acordó proceder a la reparación de una 
alcantarilla

Idem que se ejerza vigilancia para que no 
sean destruidos los bancos en los jardines de 
junto a la estación.

Designar a los Concejales que se expresan 
para que hagan las gestiones necesarias para la 
instalación de un vivero'de olivos, por cuenta 
del Ayuntamiento, para fomentar las plantacio
nes de dicho árbol.

Y solicitar del Estado la creación de un nue
vo Grupo escolar en Caspe.

Y no habiendo más asuntos se levantó la se-
S10cáspe, 16 de mayo de 1931.—El Secretario, 
Miguel de Pinilla.—V.° B.° E! Alcalde, Agustín 
Cortés. .

Sesión ordinaria del Ay untamiento del día 
17 de mayo de 1931.—Se acordó la aprobación 
del precedente extracto, y su exposición al pú
blico por el tiempo reglamentario.—El Alcalde, 
Agustín Cortés. - El Secretario Miguel de Pi- 
nilla. ——

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Requiaitofía*.

Baio apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu
" rrir en las demás responsabilidades legales, de no pre

sentarse los procesados que a continuación se expresan 
en el plazo que se les fija, a contar desde el día de la 
publicación del anuncio en este periódico ofictal y ante 
el Juez o Tribunal que se señala, se les cita, llama y 
emplaza, encargándose a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policio judicial procedan a la busca, captura 
y conducción de aquéllos, poniéndolos a disposición de 
dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los artículos bk 
* 838 de la ley de Enjuiciamiento crttmr.al, 66 del LO 
ligo de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.

Núm. 2.930.
■ LEGAL PRIETO, Martín; natural de Carta
gena, de estado soltero, profesión fundidor, de 
18 años, hijo de Antonio y de Juana; domicilia
do últimamente en Barcelona, procesado por 
hurto; comparecerá en término de diez días en 
el Juzgado de instrucción del distrito del Pilar 
de Zaragoza, al objeto de constituirse en prisión 
y practicar las demás diligencias necesarias en 
sumario número 217 de 1931 contra el mismo.

Núm. 2.931.
NOGALES HERNÁNDEZ, Javier; natural de 

Alconchel (Badajoz), de estado casado, profe
sión ganadero, de 44 años, alto, bien fornido, 
cara sanguinolenta, pelo castaño claro con cal
vicie, frontal bastante pronunciado, afeitado, 
barba poblada, ojos castaños claros, botas color 
y sombrero flexible; viste traje pana color acei 
te verdoso; domiciliado últimamente en Fonda 
Nacional; procesado por estafa, número 86-1931, 
comparecerá en el término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción de Tarragona paia 
constituirse en prisión.

Núm. 2.886.
SANCHEZ BARBAS, Lorenzo; hijo de Pa$ 

cual y de Antonia, natura! de Villavroya de h 
Sierra, provincia de Zaragoza, de veinticiny. 
años de edad, soltero, estatura un metro seis 
cientos veinte milímetros, domiciliado última 
mente en Beziers (Francia), y sujeto a expedieo 
te por haber faltado a la incorporación para las 
pasadas maniobras tácticas, dispuesta por Or 
den circular de 28 de agosto, de 1930 (Diark 
Oficial núm. 193; comparecerá, dentro del tér
mino de treinta días, en Madrid, ante el Jue: 
instructor D. Manuel Castaño Boada, Coman 
dante de Infantería, con destino en el regimien 
to número seis del Arma, de guarnición e: 
Madrid.

Madrid, 16 de julio de 1931.—El Juez ¡d í 
tructor, Manuel Castaño.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 2.928.
Zaragoza.—Pilar.

Cédula de notificación.
El spñor Juez de instrucción del distrito di 

Pilar de Zaragoza, en providencia de esta fe 
cha, dictada en la ejecutoria de la causa núme 
ro 240 de 1929, sobre violación, contra Merce 
des Lucía Soler Pardo y otros, ha acordadi 
hacer saber a dicha procesada, cuyo actual do 
micilio se ignora, que la Audiencia de esta cíe 
dad dictó sentencia absolutoria en dicha cau» 
con fecha 7 de mayo último.

Zaragoza, 18 de julio de 1931.—El Secretan 
P. H., Ildefonso Fernández.

Núm. 2.895.
Zaragoza.—San Pablo.

Cédula de notificación y requerimiento.
En virtud de lo acordado por el señor 

de instrucción del distrito de San Pablo de 
ragoza, en proveído de esta fecha, dictado « 
la ejecutoria de la causa núm. 489 de 1930, 
bre, estafa contra Rafael López Muñoz, se exp 
de la presente, que se insertará en el Bo l e t i 
Of ic ia l  de esta provincia, por la que se noh 
ca a dicho procesado que la Audiencia Pr^ 
cial de esta ciudad, por sentencia que dicto co 
fecha diez y nueve de mayo de este año, le co 
denó a la pena de cuatro meses y un día ■ 
arresto mayor como autor de un delito de esta i 
a que indemnice al perjudicado con la suma j 
ochocientas treinta pesetas y el pago de lase - 
tas, alque se le requiere, para que en término 
quinto día satisfaga la indemnización a que ¡ 
sido condenado; asimismo se le notifica que 
mismo Tribunal, en auto fecha quince de J11 
siguiente, le ha hecho aplicación de los ben 
cios del Decreto de indulto de catorce de a 
de este año, rebajándole en su virtud, la totaii^ 
de la pena impuesta, con la prevención que 
termina el artículo tercero de dicho Decr ?

Zaragoza, a catorce de julio de mil nove 
tos treinta y uno.—El Secretario, P. H i A 
nio Pérez.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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